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    Nº R.E.L. 0245000  

Área de Educación, Cultura, Deporte e Igualdad.
Delegación Cultura, Educación, Publicaciones e Imprenta.

ANEXO V

CUENTA JUSTIFICATIVA 

Nombre de la Entidad: 

Cantidad subvención concedida: €

Cantidad justificada: €

1.- Memoria descriptiva de las actuaciones, actividades culturales, jornadas y certámenes que se justifica y diferencias respecto a la inversión solicitada

	ACTUACIÓN
	DESCRIPCIÓN 
	OBJETIVOS CONSEGUIDOS
	FECHA DE CELEBRACIÓN
	DESTINATARIOS
	Nº DE ASISTENTES

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	


DIFERENCIAS ENTRE LA INVERSIÓN SOLICITADA Y LA JUSTIFICADA

Dado que la base decimoctava permite justificar solo la subvención concedida, señalar aquí la variación entre las inversiones presentadas en la solicitud ( Anexo II) y las que se van a justificar en este Anexo V.
2.- Relación de facturas y/o documentos acreditativos del gasto:

DOCUMENTOS IMPUTADOS A LA ACTUACIÓN, ACTIVIDAD CULTURAL, JORNADA, CERTÁMEN.
	Acreedor
	Actuación/Concepto
	Nº Factura
	Fecha emisión
	Importe
	Fecha contable(Fase “O”)

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	


3.- Variaciones en su caso, respecto al presupuesto presentado para la obtención de la subvención:

	Gastos previstos en la solicitud presentada
	Gastos efectivamente realizados

	
	


4. Relación de otras subvenciones en ingresos obtenidos para la misma finalidad: 

	FUENTE DE INGRESO
	FECHA

DEVENGO
	IMPORTE



	
	
	

	
	
	

	
	
	


5. Publicidad: 
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Que ha acreditado que las entidades, grupos profesionales y asociaciones que han realizado la actuación/es aprobada/as dentro de la Base sexta, apartado 1 tiene/n su domicilio social y fiscal en la provincia de Toledo. 

Los datos contenidos en la presente relación certificada de facturas y documentos justificativos de gasto, son fiel reflejo de los consignados en la Contabilidad Oficial de esta entidad local, así como de la documentación obrante en esta Intervención de mi cargo.

En ..................................................... a ........ de .......................... de 20...

EL SECRETARIO INTERVENTOR

O INTERVENTOR.,

Fdo.………………………………..

Ilma. Sra. Presidenta de la Diputación Provincial de Toledo.
NORMAS GENERALES DE FACTURAS 

1. Todas las facturas, o documentos equivalentes, que, en su caso, fuesen requeridas por la Diputación Provincial, deberán contener los datos que exige el art. 30 de la Ley General de Subvenciones y el Real Decreto 1496/2003, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento que regula la obligación de facturar y que son los siguientes:

a) Indicación expresa de que se trata de una factura, número, fecha y lugar de emisión.

b) Nombre y apellidos o denominación social, número de identificación fiscal y domicilio de quien la expide y del destinatario de la misma. 

c) Descripción del concepto y fecha de realización de la operación y su contraprestación total. 

d) Desglose del I.V.A. con indicación del tipo aplicable (no se admitirán facturas con el I.V.A. incluido) 

2. En los pagos realizados a profesionales por servicios prestados (honorarios), deberá constar además en la factura emitida al efecto, la retención realizada en concepto de I.R.P.F., que debe ser ingresada en Hacienda.

3. Las facturas deberán ser fechadas en el año en el que se concedió la subvención. 

4. Si se está exento de I.V.A., añadir en la factura: «Exento de I.V.A. en virtud del artículo que corresponda, según los supuestos de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del I.V.A.», presentando documento acreditativo expedido por la Agencia Tributaria, cuando proceda. 




Insertar la publicidad realizada de la colaboración económica de la Diputación Provincial de Toledo en las actuaciones y actividades objeto de la subvención a través del enlace a las redes sociales o web de la entidad o adjuntando otra imagen o documento donde se haya dado visibilidad.












